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1. Introducción
En la sociología del trabajo y los estudios la-
borales clásicos, el concepto de relaciones la-
borales se ha abordado principalmente desde 
perspectivas ligadas y/o derivadas de la eco-
nomía política clásica, neoclásica y marxista. Y 
tal concepto ha sido usado para analizar prin-
cipalmente los trabajos inscritos dentro del 
régimen asalariado. Los trabajos industriales 
–surgidos a finales del siglo XVIII y consolida-
dos durante la primera mitad del siglo XIX– y 
posteriormente los relacionados con el sector 
de servicios o agroindustriales se convirtieron 
en los objetos de estudio fundamentales para 
abordar y caracterizar sus relaciones laborales 
y definir sus formas de regulación. Por tanto, 
para formas de trabajo no asalariadas, también 
conocidas como trabajos informales, atípicos, 
no clásicos o relacionados con el mundo de la 
reproducción social, como el trabajo del ho-
gar remunerado, ha sido más difícil aplicar la 
conceptualización y teorización desde la pers-
pectiva de las relaciones laborales. Surgen pre-
guntas tales como ¿Se puede hablar de relacio-
nes laborales que rigen el trabajo doméstico 
remunerado? ¿Cuáles son sus características? 
¿De qué manera se regula el conflicto capi-
tal-trabajo en este tipo de trabajo? ¿Qué acto-
res o instituciones lo regulan y de qué manera?

Este artículo es un intento de dar respuesta a 
algunas de estas preguntas o, por lo menos, 
un intento de elaboración de argumentos que 
permitan problematizarlas y puedan constituir 
aproximaciones a posibles respuestas. De esta 
manera, planteo la siguiente hipótesis: el con-
junto de violencias, formas de explotación y 
de dominación que han vivido este grupo de 
mujeres indígenas trabajadoras del hogar re-
muneradas en Chiapas a lo largo de sus trayec-
torias laborales, pueden caracterizarse como 
relaciones laborales sexuadas y racializadas, 
marcadas por controles racializados, relacio-
nes paternalistas y formas de apropiabilidad  
de sus cuerpos y subjetividades, en tanto fue-
ron configuradas dentro los modelos de servi-
dumbre y esclavitud colonial. Estas relaciones 
laborales sexuado-racializadas siguen vigen-
tes hasta el día de hoy, ya que han sido institu-
cionalizadas por fuera del régimen asalariado, 
a pesar de los intentos de regulación por parte 

del Estado y la presión de las propias trabaja-
doras organizadas.

A continuación, expongo en primer lugar, las 
perspectivas y discusiones teóricas que guían 
el artículo. En segundo lugar, refiero de manera 
breve a la metodología utilizada, de corte princi-
palmente cualitativo, basada en autoetnografías, 
talleres reflexivos y entrevistas semiestructura-
das a profundidad. En tercer lugar, presento el 
contexto sociohistórico y territorial en el que se 
inscribe el trabajo del hogar remunerado en Mé-
xico y Chiapas y el origen y los objetivos políticos 
del colectivo CEDACH. En cuarto lugar, presento 
los principales resultados de la investigación 
en cuanto a la caracterización de las relaciones 
laborales racistas y sexistas que configuran las 
condiciones de trabajo de este grupo de mujeres 
indígenas marcadas por los controles racializa-
dos del trabajo, formas de colonialidad del ser y 
de la subjetividad, y la apropiabilidad y el encie-
rro. Finalmente, presento las conclusiones más 
importantes de este artículo.

2. Más allá de la 
conceptualización del 
conflicto capital-trabajo

Caracterizar las relaciones laborales que ri-
gen el trabajo del hogar remunerado, implica 
dar cuenta de los procesos de racialización y 
sexuación que rigen y definen esta forma de 
trabajo. El trabajo del hogar remunerado es 
una forma de trabajo que históricamente se ha 
encontrado por fuera del régimen asalariado 
y cuyos intentos de regulación por parte del 
Estado y las leyes laborales nacionales e inter-
nacionales son relativamente recientes. Tiene 
sus orígenes en los procesos de colonización 
europea en América, específicamente en los 
procesos de institucionalización del modelo 
de servidumbre indígena y de esclavización de 
africanos y sus descendientes en este conti-
nente. Por tanto, es una forma de trabajo que 
antecede al conflicto capital/trabajo caracte-
rístico del sistema capitalista, en tanto tiene su 
origen en el sistema colonialista y patriarcal.

En este sentido, retomo y cuestiono al mismo 
tiempo, el concepto clásico de relaciones labo-
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rales para abordar las formas de dominación y 
explotación que caracterizan el trabajo domés-
tico remunerado. Esta es una forma de trabajo 
en la que sus relaciones laborales no solo se 
limitan a la regulación de las relaciones entre 
capital y trabajo, sino también a las relaciones 
de poder que apropian el trabajo realizado por 
las mujeres, a través de controles patriarcales 
y racistas. El concepto clásico de relaciones la-
borales históricamente era aplicado para anali-
zar la forma en la que se regula la explotación 
del trabajo en el marco del trabajo industrial, 
al interior de las empresas capitalistas y sobre 
las formas de negociación del control del pro-
ceso de trabajo en el piso de la fábrica por par-
te de los obreros y obreras (Braverman, 1983; 
Hyman, 1975; Burawoy, 1979; De la Garza, 
2009).

De allí que investigadores como Enrique De 
la Garza propusieran la elaboración de un 
concepto ampliado de trabajo y un concepto 
ampliado de las relaciones laborales, que per-
mitiera entender cómo se configuran las con-
diciones de trabajo, los procesos de gestión 
de la mano de obra y de negociación de la 
bilateralidad o unilateralidad de estas relacio-
nes laborales para el caso de las actividades 
laborales que se encuentran por fuera o no 
son reguladas plenamente por el régimen asa-
lariado. En estos trabajos informales, atípicos 
o también considerados no clásicos –nombra-
dos así por De la Garza–, el Estado no siempre 
puede intervenir en la regulación de sus con-
diciones y formas de explotación y protección 
de derechos básicos. Y, además, los procesos 
de negociación entre patrón y trabajador no 
siempre están basados en reglas y acuerdos 
claros (De la Garza, 2009).

Sin embargo, considero que no solo se requie-
re una concepción ampliada del trabajo y en 
específico del trabajo del hogar remunerado, 
sino que sobre todo es necesario teorizar y 
problematizar sobre los procesos de raciali-
zación y sexuación como formas estructurales 
que definen el contenido mismo y las formas 
de regulación e institucionalización de este 
tipo de trabajo, que se encuentra por fuera 
de las relaciones asalariadas. En este sentido, 
consideramos que no se trata solo de argu-

mentar que el trabajo del hogar remunerado 
es informal porque se encuentra fuera del régi-
men asalariado, sino de entender que la exclu-
sión de este tipo de trabajos ha sido la forma 
misma de institucionalizar su carácter no asa-
lariado. Institucionalizarlos en el sentido de 
naturalizarlos como precarios, como trabajos 
poco o nada calificados. Naturalizarlos como 
parte de la esencia misma de las sujetas se-
xuadas y racializadas que mayormente llevan a 
cabo este tipo de trabajos. De manera que no 
se trataría solamente de ampliar la categoría 
“trabajo” para incluir actividades laborales que 
históricamente no han sido consideradas tra-
bajos formales institucionales y regulados por 
las relaciones capital/trabajo, sino de entender 
por qué desde su origen mismo no fueron en-
tendidos o no se les quiso dar el estatus de 
“trabajo”.

Por tanto, se trata de entender que estas acti-
vidades laborales no consideradas como traba-
jo desde sus orígenes históricos siempre han 
tenido una forma de regulación, pero son for-
mas de regulación cuyo objetivo en sí mismo 
ha sido quitarles el estatus de trabajo. Las re-
laciones laborales que rigen los trabajos infor-
males –como en ocasiones se ha denominado 
al trabajo del hogar remunerado– intentan pre-
cisamente descalificar su carácter laboral, bus-
can esencializarlos como propios de las muje-
res y de la gente racializada (negra e indígena) 
que los realiza, y con ello negarles el esfuerzo 
físico y mental que implican. Al igual que ne-
garles el derecho a una protección adecuada 
y a una negociación justa. La institucionaliza-
ción de las relaciones laborales no asalariadas 
es la forma misma que adquiere la esencializa-
ción racista y sexista de este tipo de trabajo. 
La falta de regulación por parte del Estado del 
trabajo del hogar remunerado es también una 
forma de institucionalización de un modelo de 
relaciones laborales de herencia colonial y de 
carácter patriarcal.

Tal como han mostrado historiadoras como 
Joan Scott (2008) y economistas como Amaia 
Pérez-Orozco (2014), en su crítica a la econo-
mía política clásica y al propio marxismo, la 
organización capitalista de la producción y de 
la vida en sí misma, ha sido fundamental para 
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revelar el papel central que ha tenido el trabajo 
reproductivo de las mujeres en el sostenimiento 
de ese sistema. Esto quiere decir que el capita-
lismo ha necesitado una organización sexual de 
la vida misma para sostenerse. Por su parte, el 
feminismo materialista francés, ha argumentado 
que las mujeres constituyen por sí mismas una 
clase, definidas por las relaciones de sexaje, en 
tanto son apropiadas por la clase de hombres 
en sus diversos tipos de trabajo, los remunera-
dos y no remunerados (las labores domésticas, 
la apropiación del tiempo, la apropiación de los 
productos del cuerpo, la obligación sexual, etc.). 
Es así como se define que el trabajo doméstico 
y de cuidado deba ser no pagado; esa sería su 
característica fundamental, aunque algunas ve-
ces pueda ser vendido. Y este trabajo, además, 
transciende el conflicto capital/trabajo en tanto 
se encuentra por fuera del universo del contrato, 
como la esclavitud y la servidumbre. Y por eso, el 
contrato de apropiación individual del matrimo-
nio oculta y a la vez revela esta realidad, ya que 
coexiste con formas de apropiación colectiva vía 
el mercado de trabajo capitalista que inferioriza 
y subvalora las labores desempeñadas por mu-
jeres o consideradas “femeninas” (Guillaumin, 
2005; Mathieu, 2005; Tabet, 2005).

Estos aportes feministas son propiamente más 
pertinentes para el trabajo doméstico o repro-
ductivo que se realiza de manera gratuita por 
las amas de casa o las mujeres al interior de sus 
hogares o familias de origen. Sin embargo, el 
trabajo del hogar remunerado es un trabajo que 
considero eminentemente racializado, en tanto 
se configuró como parte de la división racial del 
trabajo y dentro de los modelos de esclavitud 
y servidumbre colonial. La esclavitud y la servi-
dumbre colonial no solo fueron formas de ex-
plotar el trabajo de las personas negras e indí-
genas, sino que constituyeron instituciones en 
sí mismas. La institución de la esclavitud y de la 
servidumbre significó el surgimiento de un pa-
trón de poder mundial de carácter eurocéntrico 
basado en lo que pensadores decoloniales han 
nombrado como colonialidad del poder (Qui-
jano, 2014; Mignolo, 2003; Grosfoguel, 2022; 
Castro-Gómez, 2005).

La esclavitud y la servidumbre configuraron re-
laciones institucionales que definían las formas 

de control y explotación no solo del trabajo, 
sino también de la subjetividad, la autoridad, las 
relaciones políticas, el conocimiento, la natura-
leza, las formas de reproducción de la especie, 
la espiritualidad, entre otras. A esto es a lo que 
Quijano nombró como colonialidad del ser y del 
poder (Quijano, 2014; Mendoza, 2010). En tanto 
las personas negras e indígenas fueron racializa-
das y, por lo tanto, consideradas no humanas, 
su infrahumanización significó la asignación 
de las tareas más arduas de explotación y ex-
tracción de la tierra, los territorios y demás ele-
mentos de la naturaleza. Los hombres y mujeres 
racializados fueron considerados no humanos y 
asociados al mundo de la naturaleza; por tanto, 
fueron bestializados, animalizados y tal raciali-
zación implicó que fueran excluidos del mundo 
de la cultura entendida como civilización. En tér-
minos de género, no ser humano, ser racializado 
implicaba estar marcado por el sexo, mas no por 
el género. Las personas de origen europeo o an-
glosajón gozaron de privilegios de blanquitud y 
fueron consideradas como hombres y mujeres, 
generizados, con derecho a cultivar su espíritu e 
intelecto en el marco de la cultura civilizada eu-
rocentrada (Lugones, 2008; Grosfoguel, 2022).

El colonialismo europeo en América inaugura un 
nuevo modelo de relaciones sociales basadas 
en la división racial y posteriormente sexual del 
trabajo, dando origen a lo que ha sido conoci-
do como el patriarcado colonial (Cumes, 2014a) 
y el capitalismo racial (Robinson, 2019). Y por 
supuesto, a partir de 1492 se origina un mode-
lo de relaciones “laborales” de carácter racista y 
patriarcal. El trabajo del hogar remunerado tiene 
unas características diferentes del trabajo do-
méstico o del trabajo reproductivo que realiza 
una ama de casa al interior de sus hogares de 
manera gratuita. Justamente el que sea remu-
nerado implica que se busque que este trabajo 
implique un pago, pero es un pago a un tipo de 
trabajo que por su legado colonial realizaban 
principalmente mujeres racializadas, indígenas 
y negras, para las blancas familias patriarcales 
dentro de las haciendas esclavistas.

Por tanto, tal pago históricamente nunca cons-
tituyó propiamente un salario, sino solamente 
una forma de compensación simbólica o dona-
tivo, la mayor parte de las veces en especie, a 
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través de la cual, el patriarca blanco y su esposa, 
le permitían a su servidumbre tener las condicio-
nes mínimas de vestido, comida, hospedaje para 
reproducir sus propias vidas en condiciones de 
indignidad infrahumanas. Aunque el trabajo de 
servidumbre colonial se hacía de manera gratuita 
y sin pago, una vez se abolen estas instituciones 
coloniales, incluida la esclavitud, la mayor parte 
de las mujeres indígenas y negras e incluso de 
los hombres encuentran en el trabajo doméstico 
remunerado su principal forma de emplearse (Da-
vis, 2022; Cumes, 2014a).

Fuera del modelo de la hacienda colonial, a estas 
mujeres racializadas se les contrata como criadas, 
“sirvientas” y efectivamente deben ofrecerles un 
pago, pero tal pago, aun cuando fuera nombrado 
como “salario”, nunca gozó de las regulaciones 
propias del régimen asalariado. Como señala Da-
vis, este salario siempre fue fijado con criterios ra-
cistas y nunca gozó de las garantías plenas de las 
relaciones asalariadas (Davis, 2022). Se instaura 
así un modelo de institucionalización de las rela-
ciones laborales del trabajo doméstico remune-
rado basado en lo que nombro como el racismo 
del salario. El racismo del salario significa que el 
pago fijado para este tipo de trabajo generalmen-
te se encuentra por debajo de los precios fijados 
por las leyes laborales de cada país, o que incluso 
no representa un pago en dinero propiamente di-
cho sino un pago en especie (Davis, 2022).

A la instauración de estas formas salariales racis-
tas, Brenny Mendoza (2010) las nombra como el 
pacto social de género establecido entre capitalis-
tas y obreros, con el advenimiento del capitalis-
mo industrial en Inglaterra y Estados Unidos. Este 
pacto les dio estatus de ciudadanía vía el trabajo 
asalariado a los hombres blancos, a costa de la 
exclusión de los trabajadores racializados. Las 
mujeres europeas fueron excluidas inicialmente 
de ese pacto social de género, pero luego serían 
integradas también al mundo del trabajo asalaria-
do, aunque en una posición de inferioridad res-
pecto a los hombres blancos (Mendoza, 2010). 
Sin embargo, hombres y mujeres racializados y 
racializadas siguen estando excluidos y excluidas 
del mundo del trabajo asalariado de manera ge-
neralizada. Y esa exclusión es extensiva al trabajo 
doméstico remunerado ejercido principalmente 
por mujeres racializadas.

Por tanto, lo que pretendo argumentar en este 
artículo es que las relaciones laborales que “re-
gulan” las condiciones de trabajo del trabajo do-
méstico remunerado pueden caracterizarse como 
relaciones laborales de carácter racista y sexista 
por los legados coloniales y patriarcales que las 
han configurado. Y que los legados coloniales ha-
cen parte de la forma de institucionalización del 
carácter no asalariado de sus condiciones labora-
les, aun cuando se han generado procesos a nivel 
mundial para incluir este trabajo dentro de las 
relaciones laborales asalariadas y reguladas por 
los Estados nacionales de cada país. Por lo tanto, 
en el apartado de los resultados de la investiga-
ción con un grupo de trabajadoras del hogar de 
los Altos de Chiapas, pertenecientes al colectivo 
CEDACH, mostraré las principales características 
de las relaciones laborales racistas y sexistas que 
configuran los trabajos que han tenido a lo largo 
de su trayectoria laboral.

3. Metodología

La metodología que guía los principales resulta-
dos expuestos en este artículo está basada en un 
diseño principalmente de carácter cualitativo, ba-
sado en la aplicación de entrevistas a profundidad 
semiestructuradas, talleres reflexivos, autoetno-
grafías feministas antirracistas e información 
sistematizada a partir de mi observación parti-
cipante en asambleas y reuniones internas del 
colectivo de trabajadoras del hogar de los Altos 
de Chiapas. Es importante recordar que este artí-
culo está basado en un proceso de investigación 
e intervención de carácter feminista antirracista y 
decolonial, que llevé a cabo con el colectivo CE-
DACH cuyo equipo de trabajo estuvo integrado 
por ocho mujeres indígenas trabajadoras del ho-
gar pertenecientes a los grupos étnicos tsotsil y 
tseltal de los Altos de Chiapas, específicamente 
en la ciudad de San Cristóbal de las Casas.

Las técnicas de la autoetnografía y los talleres 
reflexivos hicieron parte de un proceso de edu-
cación popular desde una mirada feminista anti-
rracista, que fue llevado a cabo con las integran-
tes de este colectivo entre finales del año 2016 
y el año 2019. Estas técnicas de investigación e 
intervención resultaron claves para alcanzar prin-
cipalmente dos objetivos. El primero, realizar 
una sistematización sobre la experiencia de or-
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ganización colectiva como trabajadoras del hogar 
remuneradas. Y, el segundo, generar un proceso 
de reflexión al interior del equipo base de alfabe-
tizadoras, en torno a los aportes para construir 
una consciencia feminista antirracista desde su 
subjetividad política como indígenas, con el fin 
de fortalecer su proceso de organización colecti-
va. Como parte del proceso de sistematización de 
la trayectoria organizativa del colectivo de traba-
jadoras del hogar, fue fundamental sistematizar 
sus trayectorias laborales y reconstruir sus histo-
rias de vida con el fin de comprender por qué en 
un momento de sus vidas decidieron organizarse 
colectivamente para defender sus derechos labo-
rales.

Se realizaron cinco entrevistas semiestructuradas 
a profundidad2, un ejercicio autoetnográfico co-
lectivo3 y cuatro talleres cuyas temáticas fueron: 
la importancia del trabajo en equipo en CEDACH, 
experiencia como trabajadoras del hogar indíge-
na, experiencia y práctica política en CEDACH y 
servidumbre y patriarcado colonial. De igual for-

2	 Aclaro que estas 5 entrevistas realizadas a 
integrantes específicas del grupo de base 
del colectivo CEDACH, fueron seleccionadas 
previamente para la investigación de tesis 
doctoral. y no fueron seleccionadas exclusiva y 
específicamente para la escritura de este artículo.

3	 El ejercicio de autoetnografía feminista antirra-
cista-decolonial, se desarrolló en dos partes, en 
dos días de octubre del año 2017. Participaron 
siete compañeras integrantes del Cedach: Fa-
biola, Micaela, María, Lupita, Estrella, Manuela 
y Carmencita. El ejercicio consistió el ejercicio, 
en ubicar en una hoja en blanco una línea ima-
ginaria que representara su trayectoria de vida, 
ubicando allí momentos clave en relación con 
experiencias de violencia y privilegio, que con-
sideren han vivido a lo largo de su vida, identi-
ficando también en qué etapas de su ciclo vital 
ocurrieron estas situaciones de violencia, discri-
minación o de privilegio y ventaja social de ca-
rácter interseccional. Es decir, se les solicita que 
ubicaran violencias y privilegios de clase, raza, 
sexo y sexualidad. La investigadora también 
participó compartiendo su propia autoetnogra-
fía como parte de ejercicio de reflexión colecti-
va. El ejercicio fue grabado y sobre la base de la 
transcripción del audio se generó el análisis de 
las reflexiones realizadas por las compañeras en 
este ejercicio. 

ma, también se revisó material documental como 
lo son las cartillas  de alfabetización, construidas 
por las propias integrantes del colectivo, para 
alfabetizar en derechos humanos y laborales a 
otras mujeres como ellas. De igual forma, se usó 
información de las reflexiones generadas en las 
asambleas y conversatorios realizados por el co-
lectivo.

4. Contexto y Antecedentes

Las relaciones laborales que estructuran las re-
laciones de poder que han configurado las con-
diciones laborales de las trabajadoras del hogar 
indígenas en San Cristóbal de las Casas (Chiapas, 
México) se enmarcan en lo que puede denomi-
narse un contexto total racializado (Grossberg, 
2006). Este contexto total racializado no se redu-
ce a la simplicidad de lo empírico, sino a la den-
sidad de relaciones de poder, disputas, acuerdos, 
negociaciones y contradicciones que han configu-
rado las relaciones sociales y laborales que rigen 
el trabajo doméstico remunerado, y que pueden 
definirse como de carácter racista, clasista y se-
xista. Tal densidad implica entender que el traba-
jo del hogar remunerado en México está estruc-
turado por múltiples relaciones y jerarquías que 
se han ido formando históricamente, desde la 
servidumbre colonial hasta el capitalismo racista 
contemporáneo.

4.1 Breve genealogía sociohistórica 
del trabajo del hogar remunerado 
en México

El servicio doméstico en México tiene su origen 
en el período colonial español en este territorio 
(Kuznesof, 1993). Ciudades como Puebla, Guada-
lajara o la Ciudad de México se convirtieron en 
la residencia principal de la aristocracia de con-
quistadores y encomenderos, quienes fundaron 
una forma de vida que requería un conjunto de 
servidumbre muy amplia. Kuznesof (1993) indica 
que para el siglo XVI en México los hogares es-
pañoles podían contar con más de 40 sirvientes 
domésticos. Tal cantidad de servidumbre colonial 
era necesaria para una forma de organización 
del trabajo preindustrial en donde el hogar era 
el centro de producción principal. En términos 
raciales, predominaban los sirvientes indígenas 
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(hombres y mujeres), algunas personas pertene-
cientes a las “castas” o mezclas raciales, algunos 
esclavos liberados y algunas mujeres blancas: 
“las mujeres indígenas eran las más comunes 
como sirvientas y a quienes se les pagaba me-
nos” (Kuznesof, 1993, p. 27). Durante el siglo 
XIX, el servicio doméstico destacó como una for-
ma importante de emplear a las mujeres, princi-
palmente mujeres migrantes rurales solteras, en 
una parte indígena, teniendo en cuenta que es 
en este siglo que se consolida el modelo de fa-
milia patriarcal, con jefatura masculina, ama de 
casa y sirvientas de un estatus social más bajo.

Desde la segunda mitad del siglo XX se produce 
una reducción de las posibilidades de acceso de 
la mano de obra femenina no calificada y esto 
influye en el hecho de que para ellas el servicio 
doméstico se convierta en una actividad donde 
pueden encontrar empleo por presentar menos 
barreras a la entrada. Las herencias coloniales 
en torno a su carácter patriarcal y racializado si-
guen presentes y siguen influyendo en que ac-
tualmente sea un trabajo poco regulado, que se 
desarrolla en condiciones de maltrato y hostili-
dad y que se asocia a un estatus social bajo (Kuz-
nesof, 1993). A finales del siglo XX y comienzos 
del siglo XXI, el servicio doméstico en México 
se ha reestructurado, con mayor predominancia 
de la modalidad de entrada por salida y la re-
ducción de la modalidad de planta. Los trabajos 
pioneros de Mary Goldsmith (1990; 1993; 2005) 
mostraron que en México el trabajo de planta y 
el trabajo de entrada por salida representaban 
diferentes momentos en el ciclo vital de las mu-
jeres. Las trabajadoras de planta tendían a ser 
jóvenes y solteras, y las que trabajaban en la 
modalidad entrada por salida tendían a estar ca-
sadas y con rangos de edad más altos (Durin et 
al., 2014). Sin embargo, Cebollada muestra que 
el perfil sociodemográfico de las trabajadoras 
del hogar ha cambiado en los últimos años, ya 
que las trabajadoras de mayor edad, con hijos, 
jefas de hogar, y un mayor nivel educativo han 
ido rompiendo con el patrón clásico asociado a 
la mujer joven, soltera y con muy bajo nivel edu-
cativo (Cebollada, 2017).

La Ley Federal del Trabajo (LFT) en México data 
de 1970, tuvo una reforma en el año 2013, y 
en lo que respecta al trabajo doméstico remu-

nerado solo estipula pocos aspectos, de manera 
muy irregular, como una jornada laboral indefi-
nida, permitiendo el pago en especie hasta en un 
50%, y obligando a establecer un mínimo para 
este grupo de actividad, pero no necesariamente 
equiparado. Graciela Bensusán (2019) refiere a 
la legislación laboral mexicana como discrimina-
toria para las trabajadoras domésticas, ya que en 
cuanto a la jornada laboral:

Solo establece la duración mínima del des-
canso durante el día (tres horas) y durante 
la noche (nueve horas), en lugar de fijar la 
duración máxima de la jornada, lo que lega-
liza una jornada diaria de 12 horas, cuatro 
más que la permitida a los trabajadores en 
general” (p. 17).

Hasta el año 2019, en México, existía una gran 
flexibilidad para que el empleador pudiera dar 
por terminada la relación de trabajo sin asumir 
responsabilidad, dentro de los 30 días siguien-
tes a la iniciación del servicio. Respecto del con-
trato de trabajo, el régimen laboral de México no 
exigía la formalización del contrato vía escrita 
y daba cabida a un contrato verbal basado en 
la confianza entre las partes. Este era un signo 
fuerte de la flexibilidad laboral en las condicio-
nes de trabajo del trabajo doméstico remune-
rado. Sin embargo, desde el año 2020 y con el 
amparo de la ratificación del Convenio 189 de 
la OIT4, se han realizado cambios en la LTF vía 
decretos reformatorios, lo cual ha implicado 

4	  En julio de 2020 se ratificó en México el Con-
venio 189 de la OIT con el fin de promover el 
trabajo decente para los y las trabajadoras do-
mésticas remuneradas. Sin embargo, esta ratifi-
cación es muy reciente, ya que apenas se están 
comenzando a implementar estas medidas. Des-
de el año 2021 se comenzaron a instalar Mesas 
de Promoción del Trabajo Digno para las traba-
jadoras del hogar, en los estados de Chiapas y 
Jalisco, con el apoyo de la OIT y el Sindicato Na-
cional de Trabajadores y Trabajadoras del Hogar 
(SINACTRAHO). A pesar de estos esfuerzos, la 
ley federal del trabajo mexicana sigue regulando 
este trabajo de forma ambigua, permitiendo la 
violación de los derechos laborales de las traba-
jadoras del hogar, principalmente en cuanto al 
contrato laboral escrito y el derecho a prestacio-
nes sociales como vacaciones, seguro de salud y 
aguinaldo (Leite, 2018).
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formalizar el contrato escrito. La LTF también 
permite que se realicen los pagos en especie 
en materia de habitación y alimentos (Loyo y 
Velásquez, 2009; Rodgers, 2009). En cuanto 
a la cobertura en seguridad social, todas las 
disposiciones para el empleo doméstico remi-
ten al régimen general aplicable a todos los 
trabajadores asalariados en México.  Pero en lo 
fundamental, aún falta formalizar los términos 
de seguimiento e inspección del cumplimiento 
de la regulación de las condiciones laborales 
del trabajo del hogar remunerado. Es decir, en 
México sigue siendo frecuente que se violen 
los derechos laborales de las trabajadoras do-
mésticas remuneradas.

4.2 Contexto total racializado de 
Chiapas

El estado de Chiapas ha estado sometido his-
tóricamente a violentos procesos de despojo 
de la tierra de los pueblos originarios y de 
concentración y acumulación de ésta por los 
colonizadores españoles y luego por parte de 
las élites criollas latifundistas. Estos despojos 
de carácter colonial, ligados a los procesos de 
conquista, de imposición del modelo encomen-
dero, del pago forzado de tributo de los nati-
vos a la corona española, y de instalación del 
modelo hacendatario de explotación de cuer-
pos indígenas, los convirtieron en esclavos, en 
siervos sin derecho a la tierra. Durante el siglo 
XIX, el modelo de la hacienda se transforma en 
el modelo de la finca, que se convierte en la 
forma principal de explotación durante el siglo 
XX. Se consolida así el modelo de servidumbre 
de herencia colonial de la finca chiapaneca que 
convierte a los siervos en peones asalariados 
y a las mujeres en sirvientas (Viqueira, 2002; 
García de León, 1985; Percastegui, 2017). Ver 
en la Figura 1 el mapa actual del Estado de 
Chiapas.

Ya para el año 2010, el trabajo del hogar remu-
nerado en Chiapas representaba un poco más 
del 12% de mujeres dedicadas a esta actividad, 
del total de la población económicamente ac-
tiva. Así que, para las mujeres migrantes in-
dígenas en Chiapas, el servicio doméstico re-
presenta la principal forma de emplearse junto 

con el comercio (Cacho, 2012). Sin embargo, 
datos más actualizados que aportan Bensusán 
y Flórez (2020) muestran que, para Chiapas, del 
total de Población Económicamente Activa, las 
trabajadoras del hogar representan un 3,6%, y 
representan al 8,1% de la población asalariada 
de este estado. De acuerdo con estos autores, 
en Chiapas todavía una amplia mayoría de tra-
bajadoras del hogar no cuentan con un contra-
to escrito, no están afiliadas al seguro social, no 
gozan de todas las prestaciones sociales y re-
ciben en general bajas remuneraciones (Bensu-
sán y Flórez, 2020). Ver en la Figura 2 el mapa 
de la región Altos de Chiapas.

Como parte de este contexto total racializa-
do, es importante ubicar y reconstruir histó-
rico-políticamente, de manera breve, el origen 
del Colectivo de Empleadas Domésticas de los 
Altos de Chiapas (CEDACH), con cuyas inte-
grantes realicé un proceso de investigación e 
intervención feminista antirracista. El CEDACH 
es un colectivo integrado por empleadas do-
mésticas remuneradas originarias de los Altos 
de Chiapas, al sur de México, pertenecientes 
a los grupos étnicos mayas conocidos como 
tsotsiles y tseltales. Este colectivo se dedica 
principalmente a la defensa de los derechos 
laborales y humanos, al reconocimiento del 
empleo doméstico como un trabajo y a brindar 
apoyo psicosocial a las trabajadoras del hogar 
que lo requieran.

Hasta el año 2019, el CEDACH estaba confor-
mado por 8 compañeras trabajadoras del ho-

Figura 1. Estado de Chiapas

Source: adaptado de Gobierno del Estado de Chiapas (2026).

México
Chiapas
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gar remuneradas que constituían el equipo de 
trabajo operativo (base alfabetizadora) y por 
lo menos unas 25 asociadas, esto de acuerdo 
con la estructura de asociación civil que asu-
mieron en el año 2009. Las compañeras que 
hacían parte del equipo operativo eran Martina 
Gómez5, Micaela Sántiz, Manuela López, Lupita 
Sántiz, María Sánchez y Fabiola Rodríguez. Sus 
edades oscilaban entre los 16 y los 50 años. 
Algunas de las miembras fundadoras del CE-
DACH fueron Martina Gómez y Cecilia Mora-
les. Martina es quien tenía una trayectoria más 

5	 Se han cambiado los nombres de todas las entre-
vistadas para proteger la identidad y privacidad 
de las entrevistadas, de acuerdo con la forma en 
que se acostumbra en la investigación social.

larga en el colectivo y durante mucho tiempo 
fue la presidenta de este6.En la fotografía de la 
fFgura 3 se pueden ver la mayoría de las inte-
grantes del CEDACH.

Como mujeres indígenas, la mayoría origina-
rias y migrantes de diferentes municipios del 
Estado de Chiapas como Ocosingo, San Juan 
Cancuc, Chenalhó, Tenejapa, Pantelhó, Ox-
chuc y Teopisca. De igual forma, la mayoría de 
las integrantes del colectivo no sabían hablar 
el español o escribirlo de manera adecuada, 
ya que son hablantes de los idiomas tsotsil y 

6	 Hasta el año 2019, cuando terminé el trabajo de 
campo, la última presidenta del colectivo fue Fa-
biola Rodríguez.

Figura 2. egión Altos de Chiapas (Totsil y Tseltal)

Source: adaptado de Secretaría de Hacienda Chiapas (2026).
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tseltal, y fue en el CEDACH donde aprendie-
ron a hablar, escribir y leer en español vía los 
talleres de alfabetización impartidos por pro-
pias trabajadoras del hogar como ellas. Estas 
mujeres, además, son madres de entre 2 y 5 
hijos; algunas viven con sus compañeros o hi-
jas en las colonias ubicadas en la periferia de 
San Cristóbal de Las Casas, donde residen de 
manera permanente desde hace varios años. 
Su condición socioeconómica y de clase social, 
por tanto, es baja y precaria, pero no necesa-
riamente vulnerable.

Por lo tanto, dentro de este contexto total racia-
lizado chiapaneco y sancristobalense, fue que 
ellas, como trabajadoras del hogar remunera-
das, se vieron motivadas a organizarse políti-
camente y colectivamente. El despido injustifi-
cado de una de las fundadoras del CEDACH fue 
el detonante y motivador para que varias de 
ellas decidieran juntarse y conformarse como 
colectivo y trabajar de la mano con asesoras 
externas y expertas en género y derechos hu-
manos para formarse como alfabetizadoras en 
derechos laborales y humanos.

5. Resultados de la 
investigación

Los principales resultados de esta investiga-
ción en la dimensión que refiere con la carac-
terización de las relaciones laborales que rigen 
el trabajo del hogar remunerado tienen  que 
ver con condiciones de trabajo no asalariadas, 
racismo salarial en sus distintas modalidades 

de trabajo (entrada por salida y de planta), jor-
nadas laborales indefinidas, y principalmente 
relaciones de poder entre patrona y empleada 
de carácter racista y sexista. Estas relaciones 
de poder patrón-patrona/empleada se carac-
terizan por el control racializado de este tipo 
de trabajo, tratos paternalistas, ejercicios de 
apropiabilidad y colonialidad del ser ligados a 
formas de servidumbre.

A partir del análisis de los testimonios de al-
gunas de las entrevistadas, mostraré la forma 
como estas características principales de las 
relaciones laborales racializadas y sexuadas 
que rigen el trabajo doméstico remunerado se 
han concretado y cristalizado en las trayecto-
rias de estas mujeres indígenas integrantes del 
CEDACH.

5.1 De Planta a Entrada por Salida

Casi todas las entrevistadas iniciaron su trayec-
toria laboral siendo niñas, entre las edades de 
8 y 12 años; son los casos de María Sánchez, 
Martina Gómez, Cecilia Morales, Micaela Sán-
tiz, Manuela López y Lupita Sántiz. Tanto para 
las entrevistadas menores de 35 años, como 
María Sánchez, como para las demás que son 
mayores de 40 años, su inserción laboral se 
produjo a muy temprana edad y en el trabajo 
de planta. Sin embargo, es importante remar-
car que las condiciones de inserción de las mu-
jeres indígenas mayores de 40 años estuvieron 
marcadas por una mayor pobreza en su origen 
familiar y por violencias físicas y simbólicas de 
carácter racista, sexista y clasista.

Mientras que las mujeres indígenas más jóve-
nes se insertaron más rápido en el trabajo de 
entrada por salida, las mujeres mayores de 40 
años permanecieron más tiempo en el trabajo 
de planta. Todas las entrevistadas son mujeres 
indígenas migrantes de comunidades rurales 
muy empobrecidas de Chiapas, que llegaron 
a San Cristóbal de las Casas a ejercer el tra-
bajo doméstico remunerado, lo que las obligó 
a olvidar sus idiomas mayas (tsotsil o tseltal), 
sobre todo para las mujeres más mayores, 
aunque algunas todavía los conservan. A con-
tinuación, presento algunas de las primeras 
experiencias laborales de las integrantes del 

Figura 3. Taller experiencia como trabajadoras del hogar 
indígenas en CEDACH

Source: adaptado de Secretaría de Hacienda Chiapas (2026).
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equipo de trabajo operativo del CEDACH. Nos 
centraremos en las experiencias de las entre-
vistadas que consideramos que son paradig-
máticas de las situaciones de pobreza familiar, 
despojo, control y maltratos que implican las 
condiciones laborales del trabajo doméstico 
remunerado en San Cristóbal, tanto en la mo-
dalidad de planta como de entrada por salida.

Los primeros trabajos que ejercen la mayoría 
de las trabajadoras del hogar integrantes del 
CEDACH son en la modalidad de planta, -en 
hogares integrados principalmente por muje-
res mestizas o coletas7 y con patronas mesti-
zas-, ya que es la modalidad que representa 
menos barreras a la entrada en este mercado 
de trabajo para quienes son más jóvenes y sin 
experiencia. El trabajo en esta modalidad les 
permite adquirir los conocimientos y habilida-
des de sus propias patronas o de otras emplea-
das domésticas mayores y con más experien-
cia. A medida que alcanzan mayor experiencia 
y edad, las trabajadoras del hogar tienden a 
buscar trabajos por horas o en la modalidad de 
entrada por salida, lo que les da un poco más 
de independencia y autonomía para negociar 
de mejor manera sus condiciones laborales y 
conseguir pareja o formar sus propios hogares 
y familias.

Sin embargo, a pesar de que las más jóvenes 
se insertan más rápido en el trabajo de entra-
da por salida, existen continuidades en las vio-
lencias racistas y patriarcales que han vivido 
tanto jóvenes como mayores en cuanto a los 
controles racializados del trabajo y las relacio-
nes paternalistas y de servidumbre. En el caso 
de Martina, desde su primera experiencia la-
boral en Tuxtla8 siendo una niña de 8 años, 
se enfrentó a varias situaciones de violencia, 
maltrato y discriminación sexista-racista, ya 
que no sabía hablar español y tampoco tenía 

7	 Coletas y coletos es la forma en la que se nom-
bra y comoo se les conoce en San Cristóbal de 
Las Casas (Chiapas) a las familias tradicionales 
de ascendencia criolla-española. Es decir, perso-
nas mestizas que pertenecen a clases sociales 
medias y altas con fuertes procesos de blan-
queamiento.

8	 Capital del Estado de Chiapas.

experiencia en las actividades que constituyen 
las labores del trabajo del hogar remunerado.

(…) fue muy difícil para mí porque por pri-
mera vez salí de mi comunidad, no sabía 
hablar español, no sabía cocinar, no sabía 
hacer aseo, nada, entonces este… a golpes 
me enseñaron […] este… golpes físicos, 
psicológicos, porque era puro insulto, tam-
bién porque eran regañadas, porque tenía 
que aprender a hablar español, porque no 
querían que yo hablara mi lengua (tsotsil) 
[…] me cacheteaba la señora, me cachetea-
ba y luego cuando no sabía hacer algo me 
iba a quemar las manos […] ah, el hijo… el 
hijo me pegaba también (…) no, nada, no 
me pagaban, ya con lo poquito que a veces 
me daba, ya con eso me regresé, no nada, 
porque no me pagaba, trabajaba por la co-
mida, por la ropa… sí, solo por eso… de re-
pente me daban creo que un peso, en aquel 
tiempo no sé cuánto era… un peso, un peso 
mensual (M. Gómez, comunicación perso-
nal, 27 de marzo de 2017).

Martina señala que tales insultos como “inútil, 
india, tonta, mensa” eran expresados princi-
palmente por parte de los hijos varones de la 
patrona para la que trabajaba. Eran los hijos 
varones de la familia para la que trabajaba los 
que incurrían sistemáticamente en proferirle 
insultos racistas a Martina por su condición 
indígena. Además, era golpeada físicamente 
tanto por la dueña de casa como por sus hijos. 
En este primer trabajo, al lado de su tía, per-
maneció 3 años hasta que una de las hijas de 
su patrona se casó y constituyó un hogar apar-
te y Martina le pide que la lleve con ella como 
su empleada porque se sentía más cómoda y 
construyeron una buena relación. Así es como 
Martina comienza a trabajar sola con la hija de 
su primera patrona a la edad de 12 años, ya sin 
la compañía de su tía, en este segundo trabajo 
de su trayectoria laboral.

Manuela López comenzó a trabajar como em-
pleada doméstica a los 9 años en Tuxtla y fue 
su padre quien la llevó a trabajar en casa de 
una señora, donde recibió muchos maltratos. 
Manuela la recuerda como “muy mala la se-
ñora”, porque le pagaba un salario muy bajo 
y la golpeaba físicamente. Manuela da cuen-
ta de maltratos que podemos nombrar como 
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racistas que tienen que ver con su condición 
indígena y con la animalización de su cuerpo. 
Violencias racistas que son expresión de la vi-
gencia de la colonialidad del poder y del ser. 
Estas violencias racistas se expresan en el he-
cho de que cuando Manuela estaba dormida, 
su empleadora la despertaba pegándole con 
sus pies. Así lo relata Manuela:

Me levantaban, así… dormía yo en el piso, 
como este… y me levantaban con sus pies y 
sí, me daban también la comida en el patio. 
Pero como no sabía yo bien, pues este… ha-
blar ¡pues! Y siempre aguantar, (…) y no me 
dejaban salir… (M. López, comunicación 
personal, octubre de 2017).

De igual forma, Manuela, expresa que ante los 
maltratos y violencias que vivió de niña había 
que “siempre aguantar”, porque, además, no 
sabía hablar español, pero más que eso, sentía 
que no contaba en ese momento con las herra-
mientas para reclamar, confrontar o cuestionar 
esas violencias y abusos. Esa consideración de 
“aguantabilidad” de las mujeres indígenas es 
expresión de la condición racializada del traba-
jo del hogar remunerado y de las relaciones de 
servidumbre. Es expresión del ser consideradas 
sujetos inferiores, del orden de la naturaleza, 
no humanas, similares a los animales, despoja-
bles y explotables infinitamente, controlables, 
objetos para ser usados constantemente, que 
obedecen y no se atreven a cuestionar.

Como plantea Lugones (2008), en el testimo-
nio de la entrevistada Manuela se evidencia la 
forma como funciona la colonialidad del géne-
ro, en tanto establece una jerarquía entre lo 
que se considera humano y no humano, y entre 
mujeres con privilegios de blanquitud (patro-
nas mestizas coletas) y racializadas (mujeres 
indígenas) y la forma como la colonialidad del 
género es una extensión o una consecuencia 
de la colonialidad del ser y de la subjetividad 
que siguen vigentes en las relaciones laborales 
sexua-racializadas que estructuran el trabajo 
del hogar remunerado que continua anclado 
en la relaciones de servidumbre de arraigo co-
lonial (Lugones, 2008).

Al igual que sus compañeras, sus primeras ex-
periencias laborales en el trabajo del hogar se 

dieron bajo la modalidad de trabajo de planta. 
La mayoría de las integrantes del CEDACH com-
parten en su experiencia el hecho de provenir 
de un contexto de despojo en el que crecieron 
ellas y sus familias en las comunidades rurales 
de Chiapas, producto de las relaciones de ser-
vidumbre instaladas a partir del modelo de la 
finca hacendataria chiapaneca de herencia co-
lonial (Astorga, 1985). Estas relaciones de ser-
vidumbre no terminaron con el fin del modelo 
de la hacienda colonial, como ha mostrado En-
rique Astorga Lira, ya que el minifundismo es 
parte integrante de la economía capitalista de 
los países subdesarrollados que fueron confi-
gurados como dependientes, desde el proceso 
de colonialismo europeo en este continente y 
particularmente en Latinoamérica. El modelo 
del minifundio, tal como plantea Astorga Lira, 
más que caracterizarse por no ser rentable y 
terminar restringido al autoconsumo, se ca-
racteriza principalmente por estar destinado a 
producir peones y sirvientas. Chiapas, particu-
larmente, ha sido uno de los estados que más 
producen peones para las fincas y trabajado-
ras del hogar a nivel nacional (Astorga, 1985).

En este sentido, y siguiendo a Cumes (2014a), 
afirmo que el modelo de la finca hacendataria 
chiapaneca convirtió a las mujeres indígenas 
de determinadas comunidades en seres despo-
jados que se ven obligadas a ingresar al mode-
lo de la servidumbre vía el trabajo doméstico 
remunerado, y al mismo tiempo esas relacio-
nes de servidumbre las convierten en suje-
tos despojables. Es decir, el ciclo del despojo 
parece interminable. La gran mayoría de las 
veces, las pequeñas parcelas de la economía 
campesina minifundista no logran cubrir las 
necesidades básicas familiares, y por ello sus 
integrantes, incluso siendo muy niñas, se ven 
obligados a migrar como trabajadores agríco-
las o trabajadoras del hogar. De acuerdo, con 
la información arrojada en las entrevistas y 
talleres, esto aplica para el caso de las inte-
grantes del CEDACH cuyas familias y comuni-
dades indígenas fueron sometidas a procesos 
de empobrecimiento, vía el robo de las tierras 
de sus padres y abuelos, que luego obligarían 
tanto a hombres y mujeres a migrar hacia las 
urbes, en busca de trabajo que les permitiera 
una sobrevivencia mínima.



Sociedad y Economía N° 57 (2026) / e-ISSN: 2389-9050 / e---

https://doi.org/10.25100/sye.v0i57.---
Astrid Yulieth Cuero Montenegro

14

En el caso de María Sánchez, antes de encon-
trar su primer trabajo, se dedicó a apoyar a su 
hermana en el cuidado de su sobrina y la lim-
pieza de la casa, en tanto su hermana trabaja-
ba como empleada doméstica en otra casa. Po-
dría decirse que ese apoyo implicó una especie 
de etapa de aprendizaje de las tareas que se 
requieren para realizar el trabajo doméstico 
remunerado. La hermana de María Sánchez ya 
llevaba veinte años viviendo y trabajando en 
San Cristóbal de Las Casas, cuando ella tenía 
30 años, María tenía tan solo 9 años. María 
consigue su primer trabajo a través de su her-
mana con una expatrona. Su hermana negocia 
sus condiciones laborales ya que tiene más ex-
periencia en este tipo de trabajo y porque, ade-
más, sabe hablar español. Mientras que María 
aún hablaba su lengua original, el tseltal. En 
este primer trabajo, María solo trabajaba los 
fines de semana.

En este primer trabajo, María, siendo muy niña, 
comenzó a aprender varios de los quehaceres 
del hogar para el que trabajaba. Se dedicaba 
principalmente a la limpieza y a hacer man-
dados. Cocinaba poco porque apenas estaba 
aprendiendo. Por desempeñar estas labores 
le pagaban un salario muy bajo, aproximada-
mente unos 20 pesos9 al mes o a la semana, a 
mediados de la década de los noventa del si-
glo XX. Para María, enfrentarse a esta primera 
inserción laboral en el trabajo del hogar, sig-
nificó enfrentarse a violencias racistas como el 
hecho de tener un cuarto o un baño segregado 
del resto de la familia: “pues lo que yo quizás 
sufrí… pues discriminación, no, pero de que 
te dan tu cuarto siempre aislado no, tu solo 
o este es tu baño y tu cuarto no, pues es solo 
eso” (María Sánchez, comunicación personal, 
10 de abril de 2017). Además, también tuvo 
que enfrentarse al choque de aprender a mo-
verse en una ciudad como San Cristóbal, sien-
do una niña y sin saber hablar el español o 
la castilla, como lo nombran ellas, y sentirse 
violentada por la imposición del español. En 
términos fanonianos, esto las ubica en la zona 
del no ser (Fanon, 2001), al no poder interlocu-

9	 Correspondiente a poco menos de 1 dólar actual 
o $4 mil pesos colombianos.

tar y ser reducidas a la condición de salvajismo 
de no ser humanas-ciudadanas.

Entonces, las primeras experiencias laborales 
de este grupo de mujeres indígenas, relaciona-
das con la modalidad de planta, –en hogares 
integrados principalmente por personas mesti-
zas y patronas mestizas o coletas–, estuvieron 
marcadas por relaciones de poder jerárquicas 
en términos de raza y clase, que no se limi-
taron exclusivamente a los bajos salarios, al 
pago en especie, o a las largas jornadas de 
trabajo, sino, sobre todo, a las situaciones de 
violencia física y psicológica a la que son so-
metidas las trabajadoras del hogar indígenas 
chiapanecas en estos lugares de trabajo, que 
van desde golpes, cachetadas, gritos, insul-
tos, usar utensilios de cocina y espacios de 
alimentación separados de los que usan los 
miembros de la familia para la que trabajan. 
Es decir, formas de colonización de su ser y 
su subjetividad. Estas violencias constituyen 
formas de segregación racial, explotación y 
dominación que remiten a relaciones de servi-
dumbre, que son expresión de la concepción 
y práctica material de la apropiabilidad de los 
cuerpos y vidas de las mujeres indígenas en 
cuanto objetos.

Todas estas violencias sexistas y racistas que 
las entrevistadas integrantes del Cedach expe-
rimentaron en sus primeras experiencias labo-
rales en el trabajo doméstico remunerado, se 
presentaron principalmente bajo la modalidad 
de trabajo de planta, es decir, viviendo y tra-
bajando en la misma casa de sus empleado-
ras. Esta modalidad de trabajo es mucho más 
cercana a las condiciones de la institución de 
la servidumbre, por lo tanto, los controles ra-
cializados subjetivos son más marcados y per-
miten que se presenten con más frecuencia 
situaciones de explotación laboral y de mal-
trato físico, psicológico y de violencia sexual 
racializada

En la modalidad de entrada por salida, los 
cambios más importantes que se experimen-
tan es ganar mayor autonomía, un salario mo-
netario (no en especie) un poco más alto en 
comparación las internas, tener más libertad 
de decisión y de moverse por la ciudad, con-
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tar con la posibilidad de culminar la educación 
básica y salir del analfabetismo con el que la 
mayoría llega a sus primeras experiencias la-
borales, y vivir menores maltratos físicos. Sin 
embargo, hay relaciones de continuidad entre 
una y otra modalidad ya que los maltratos psi-
cológicos siguen siendo frecuentes, insultos 
verbales, aunque disminuya la violencia física, 
la inferiorización racial como mujeres indige-
nas se sigue manteniendo, e incrementan los 
acosos y abusos sexuales por parte de los va-
rones miembros de los hogares para los que 
trabajan. Sin embargo, por falta de espacio las 
violencias sexuales racializadas que conlleva 
el trabajo hogar remunerado para las mujeres 
indígenas no pueden ser abordadas con pro-
fundidad en este artículo. 

Así que finalmente, concluyo que las rela-
ciones laborales del trabajo doméstico re-
munerado en Chiapas, no solo remite a las 
desigualdades de clase y sexo, sino también 
a una desigualdad racial, fundada en la je-
rarquía entre las mujeres blancas, mestizas, 
burguesas o clase de media y las mujeres in-
dígenas empobrecidas, en tanto que en las 
condiciones laborales de este mercado de tra-
bajo todavía subsisten de manera fuerte las 
relaciones coloniales de servidumbre. Estas 
relaciones de servidumbre de carácter colo-
nial y paternalista, han ubicado a los cuerpos  
de las mujeres indígenas, en una relación de 
subordinación no solo de carácter económico 
frente al capital y el mundo de la producción, 
sino también frente a la relaciones jerárqui-
cas simbólicas y materiales, de carácter racis-
ta y sexista, en una sociedad como la coleta 
(San Cristóbal de Las Casas) que se represen-
ta como blanco-mestiza desde la posición de 
las élites y las clases medias, quiénes son los 
principales empleadores de las mujeres indí-
genas trabajadoras del hogar.

A continuación, mostraré otra dimensión de la 
apropiabilidad de los cuerpos y vida de las mu-
jeres indígenas relacionada con los ejercicios 
de control racializado de su trabajo, es decir, 
el control de sus tiempos y relaciones extra-
laborales, que se desarrollan en el marco de 
relaciones de poder de carácter paternalista 
racista.

5.2 Control racializado del trabajo 
del hogar remunerado

Una de las dimensiones centrales de las rela-
ciones laborales que rigen el trabajo domésti-
co remunerado, justamente porque no se en-
cuentra plenamente amparado por el régimen 
asalariado y porque su origen se encuentra en 
la institución de la servidumbre colonial, es 
lo que nombro control racializado del traba-
jo. Este control racializado del trabajo es una 
forma en la que se expresan los procesos de 
colonialidad y colonización del ser en el traba-
jo doméstico remunerado y la apropiabilidad 
de los cuerpos y subjetividades de las muje-
res indígenas. En primer lugar, me referiré a 
la experiencia laboral de la entrevistada María 
Sánchez, en tanto es paradigmática de los ejer-
cicios de control racializado del trabajo de ca-
rácter paternalista, que son frecuentes en las 
relaciones laborales que configuran el trabajo 
del hogar remunerado y las relaciones sociales 
de servidumbre que siguen vigentes en este 
trabajo.

En su primera experiencia laboral, María seña-
la que, siendo todavía una niña de 9 o 10 años, 
su empleadora la dejaba encerrada con canda-
do, lo cual claramente constituye un ejercicio 
de violencia y control paternalista sobre su vida 
y su cuerpo. Sin embargo, es interesante que 
María no perciba esta situación como violencia 
y que incluso piense que su empleadora no la 
explotaba, ya que al parecer no le ponía mucha 
carga de trabajo. El hecho de dejarla encerrada 
y, además, servir a otra persona para pasarle el 
pan, la comida, atenderla, siendo todavía una 
niña, a cambio de un salario extremadamente 
bajo, implica claramente un ejercicio de explo-
tación del trabajo. Implica, además, el estable-
cimiento de una relación de servidumbre muy 
profunda —incluso aun cuando a su edad no 
se viera obligada a cocinar o limpiar en profun-
didad—, lo que da cuenta de las relaciones de 
colonialidad del ser, que siguen vigentes para 
las niñas y mujeres indígenas en Chiapas. Son 
visibles entonces las profundas huellas en la 
subjetividad que dejan tantos años de maltrato 
y explotación, y que hacen que determinadas 
violencias o violaciones de derechos laborales 
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no sean percibidas como un ejercicio de injusti-
cia, de servidumbre o de explotación racializada. 
Así lo recuerda María:

no sé por qué me dejaba encerrada quizás el 
miedo de que me saliera yo o me escapara, 
porque sí me escapé, entonces tenía quizás 
esa impresión de que me escapara porque 
todavía era yo una niña… me cuidaba, qui-
zás pero no sé por qué me dejaba encerrada, 
pero me dejaba encerrada, quizás porque la 
responsabilidad caía en ella, no (María Sán-
chez, comunicación personal, 10 de abril de 
2017).

María interpreta el hecho de que su empleadora 
la dejara encerrada como un acto de cuidado de 
ella, por ser todavía una niña. Sin embargo, es 
más probable que este aparente acto de afecto y 
preocupación por María sea más un ejercicio de 
control de su cuerpo y subjetividad para tener 
garantizados los servicios que le brindaba a su 
patrona. María trabajaría posteriormente en un 
convento de monjas en la ciudad de Puebla que 
también funcionaba como una especie de inter-
nado para estas mujeres indígenas. Estas ado-
lescentes indígenas pasaban la mayor parte del 
tiempo encerradas, pero podían recibir visitas 
los domingos o tener una salida con algún fami-
liar o conocido de confianza. Como ha señalado 
Cumes, estas relaciones paternalistas están car-
gadas de un trato de inferiorización e infantiliza-
ción de las mujeres indígenas: “más que aprecio, 
expresa un trato de minoría de edad, aunque en 
términos específicos es un trato explícito de sir-
vienta” (Cumes, 2014b).

En el mismo sentido, la socióloga y catedráti-
ca maya kaqchikel Emma Chirix (2013), en su 
investigación sobre la experiencia de niñas y 
jóvenes indígenas en un internado católico en 
Guatemala, muestra la forma en que este espa-
cio tenía como objetivo principal civilizar a estas 
mujeres indígenas a través del control y discipli-
namiento de sus cuerpos. Chirix (2013) muestra 
la forma como se ejercían relaciones de poder 
entre mujeres y de carácter intergeneracional, 
atravesadas por la clase y la raza. Monjas mesti-
zas y ladinas ejercieron poder racista, clasista y 
patriarcal sobre monjas y estudiantes indígenas 
(Chirix, 2013). Lo interesante de esta investiga-
ción es que muestra la similitud entre las formas 

de control racializado de los cuerpos de las mu-
jeres indígenas, ejercidas tanto en el espacio del 
internado como en los espacios de trabajo de las 
casas donde se contrata servicio doméstico y de 
las fincas.

Y es que, en efecto, los internados de niñas in-
dígenas en Guatemala se rigen por el estableci-
miento de relaciones de servidumbre, ya que a 
estas niñas no solo se las trata como estudiantes 
sino como trabajadoras de servicios domésticos. 
Es decir, en estos internados se las “forma” tam-
bién con una ideología de servilismo y eso impli-
ca la aplicación de lo que Chirix (2013) llama el 
poder civilizatorio, que se impone a las mujeres 
indígenas desde la niñez, incorporándolas a es-
pacios de encierro, que las sustraen de sus re-
des familiares y comunitarias. Los internados se 
constituyen entonces en espacios de encierro y 
cárcel para estas niñas indígenas (Chirix, 2013).

Y de manera similar, deseo insistir, las casas de 
familia para las que trabajan las mujeres indí-
genas en San Cristóbal de Las Casas, funcionan 
también como espacios de encierro, control y vi-
gilancia, en los que desde niñas se las instruye 
en las labores de servidumbre, como en el caso 
de María, y se les coarta la libertad encerrándo-
las en ese mundo de la casa, tanto física como 
simbólicamente. Estos ejercicios de control de 
los cuerpos de las niñas indígenas, tanto en los 
internados como en las casas en las que traba-
jan en el servicio doméstico, constituyen formas 
de dominación subjetiva racializada, –controles 
subjetivos racializados–, que son efectos direc-
tos del colonialismo y de la vigente colonialidad 
del poder, que se materializa e interioriza a tra-
vés de la reproducción de una educación civili-
zadora.

Sin embargo, para Cumes (2014a), el control de 
la subjetividad de las trabajadoras del hogar in-
dígenas no se agota solo en el paternalismo, ya 
que no se trata solo del control de su vida extra-
laboral en términos de un cuidado o protección 
de la cual se saca un beneficio económico, como 
en el caso de una joven obrera, sino que se trata 
del control racializado de los cuerpos de las mu-
jeres indígenas que se supone les pertenecen en 
cuanto propiedad. La institución de la servidum-
bre, como lo define Cumes (2014a), se basa en 
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el control de la vida entera de las mujeres indíge-
nas, ya que no es una institución exclusivamen-
te económica, sino que implica un sometimiento 
subjetivo total de sus cuerpos y mentes.

La institución de la servidumbre convirtió a las 
mujeres indígenas en seres despojables vía la 
colonización de su ser y subjetividad (Cumes, 
2014a). Y ese control subjetivo total se basa jus-
tamente en los procesos de racialización de los 
pueblos y las mujeres indígenas que se configu-
raron en el marco del colonialismo europeo en 
América. A esto lo llamo el proceso de control 
subjetivo racializado del trabajo del hogar remu-
nerado. Esto implica que los efectos materiales 
e ideológicos de los procesos de racialización si-
guen vigentes y han significado la consideración 
de la no humanidad de los cuerpos indígenas, su 
animalización. Ese maltrato animalizado sigue 
marcando las relaciones de servidumbre que es-
tructuran las relaciones laborales y condiciones 
de trabajo del servicio doméstico remunerado 
en Chiapas.

Por lo tanto, puedo concluir que actualmente esa 
división sexuado-racializada del trabajo, sigue 
reproduciendo relaciones laborales ancladas al 
modelo de servidumbre indígena, lo que explica 
que el trabajo doméstico remunerado que ejer-
cen indígenas, negras, migrantes tanto en Eu-
ropa como en Latinoamérica, esté marcado por 
jornadas de trabajo, formas de pago, violencias 
físicas, psicológicas, controles subjetivos que no 
se encuentran regidas por el régimen asalaria-
do. Las condiciones laborales de las integrantes 
del CEDACH dan cuenta de que estas mujeres 
indígenas no son tratadas como trabajadoras 
propiamente, en el sentido de que, como traba-
jadoras libres, tienen cierta capacidad de nego-
ciación a la hora de vender su fuerza de trabajo, 
sino que son consideradas, percibidas y tratadas 
como objetos de apropiación, como lo señala 
Cumes. Es decir, son condiciones laborales que 
se inscriben dentro de un modelo de relaciones 
laborales racistas y sexistas, es decir, relaciones 
laborales sexuado-racializadas. Por tanto, ser 
objeto de apropiación implica que se pertenece 
en cuerpo y subjetividad al patrón o a la patrona, 
y que su capacidad de negociación de las condi-
ciones de trabajo está prácticamente minada o 
muy limitada.

6. Conclusiones
A partir de la reconstrucción de las historias de 
vida de las integrantes del colectivo Cedach, 
puedo concluir que las condiciones de trabajo de 
este grupo de mujeres indígenas se enmarcan 
y configuran dentro de relaciones laborales de 
carácter racista, sexista y clasista, y están sus-
tentadas en la vigencia de las relaciones de servi-
dumbre colonial en el contexto total racializado 
de San Cristóbal de Las Casas. Estas relaciones 
de servidumbre colonial convirtieron a las mu-
jeres indígenas en seres despojables y apropia-
bles, sobre la base de su bestialización y anima-
lización. Es decir, en esto consistió su proceso 
de racialización, proceso mediante el cual se ha 
legitimado la aplicación de diferentes tipos de 
violencia sobre sus cuerpos, por parte de sus pa-
trones y patronas y otros miembros de la familia.

Patronas y patrones de origen mestizo y coleto, 
que han gozado de privilegios de blanquitud, lo 
cual ha implicado que el ejercicio de esas vio-
lencias sexistas y racistas estén fundadas en 
un imaginario de superioridad que ellas y ellos 
consideran encarnan, respecto de las mujeres 
indígenas trabajadoras del hogar. Estas mujeres 
indígenas simbólicamente son representadas e 
imaginadas como sirvientas, incluso indepen-
dientemente de que ejerzan este oficio, ya que 
tal y como lo plantea Aura Cumes, “Las indias” 
siempre son tratadas e imaginadas como sirvien-
tas (Cumes, 2014a).

El trato material y la representación simbólica de 
las mujeres indígenas como sirvientas, está ba-
sado en la idea de la apropiabilidad de los cuer-
pos de las mujeres indígenas, que a su vez está 
sustentada en el hecho de ser consideradas y 
haber sido reducidas como parte de sus pueblos 
indígenas a seres despojables, seres que pueden 
ser usados para todo tipo de faenas y servicios, 
incluido el sexual.

Sus distintos empleadores, las patronas y sus fa-
milias consideran que les pertenecen de cuerpo 
entero y de tiempo completo, consideran que 
no solo deben controlar y vigilar el trabajo que 
efectivamente realizan, ejerciendo un control no 
solo de sus las labores de limpieza o de cuidado, 
sino que también deben controlar su vida ente-
ra, su mundo interior, sus creencias, sus deseos, 
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sus pensamientos. Es decir, ejercen un control 
subjetivo racializado tanto de su trabajo como 
de sus vidas, de su ser y subjetividad enteras. Y 
es así como puede comprobarse que el proyec-
to civilizador colonialista basado en el modelo 
de la servidumbre continúa vigente, aunque se 
reactualice bajo diferentes formas en el trabajo 
del hogar remunerado de carácter racializado en 
México y Chiapas.

De manera que, el paternalismo racista, la colo-
nialidad del ser ligada a los controles subjetivos 
racializados, las violencias físicas y verbales de 
carácter racista y sexista que responden a los 
procesos de apropiabilidad y despojabilidad de 
estas mujeres indígenas trabajadoras del hogar 
constituyen las características fundamentales 
que definen las relaciones laborales sexuado-ra-
cializadas que configuran esta forma de trabajo. 
Por tanto, develar que la esencialización racista 
y sexista, constituye la base sobre la cual se han 
institucionalizado las relaciones laborales que ri-
gen y estructuran el trabajo del hogar remunera-
do, permitiría que justamente este trabajo pueda 
ser desencializado y desnaturalizado como una 
condición innata de las mujeres indígenas y pue-
dan llegar a ser desmontadas y eliminadas las 
violencias racistas y sexistas que lo caracterizan. 
En este sentido, considero que no es suficien-
te con que el Estado mexicano incluya este tra-
bajo dentro del modelo de relaciones laborales 
del régimen asalariado, aunque la presión para 
su formalización plena dentro de la Ley Federal 
de Trabajo sigue siendo necesaria y urgente, en 
consonancia con lo que estipula el Convenio 189 
de la OIT para el logro del trabajo decente para 
el trabajo doméstico que fue ratificado el 3 de 
julio de 2021 en México. 

Es necesario que tanto el Estado como la socie-
dad mexicana en su conjunto comprendan que 
en el trabajo del hogar remunerado no podrá 
ser formalizado plenamente dentro del régi-
men asalariado, mientras sobrevivan relaciones 
de dominación basadas en el modelo de servi-
dumbre colonial que no considera a las mujeres 
indígenas como sujetas de pleno derecho, sino 
como objetos para ser apropiados, despojados, 
y controlados subjetivamente a través de violen-
cias raci-sexistas, y que por tanto, no es exclusi-
vamente un modelo económico de explotación. 

Esto implica que el modelo clásico de relaciones 
laborales no es suficiente para dar cuenta de las 
formas no solo de explotación del trabajo de las 
mujeres indígenas en el mundo del trabajo del 
hogar remunerado sino para dar cuenta sobre 
todo de las formas de dominación, violencia y 
despojo subjetivo y colectivo que se ejercen so-
bre ellas y que están arraigadas en relaciones 
propias del modelo de dominación colonial.

Las formas de explotación y dominación que se 
ejercen en el trabajo del hogar remunerado ex-
ceden la relación capital-trabajo, en tanto el trato 
que se les da a las mujeres indígenas no es el 
de un trabajador libre sino el de seres inferio-
res en razón de su raza y sexo y que por tanto, 
no son considerados como sujetas plenas sino 
propiedades para ser despojadas y colonizadas 
subjetivamente. Así que, dentro de un proceso 
de formalización de sus condiciones laborales, 
no bastaría simplemente con mejorar algunos 
aspectos de las mismas, como garantizar sala-
rios más altos, reducir jornadas laborales, o es-
tablecer un contrato escrito, sino que se trataría 
fundamentalmente de eliminar por completo, 
los tratos inferiorizantes que se ejercen sobre 
las mujeres indígenas se dedican a este tipo de 
trabajo, que están basados en la consideración 
que son seres que por su “esencia” merecen la 
aplicación de estas múltiples formas de violencia 
y de dominación subjetiva y colectiva.

De igual forma, considero que es fundamental 
que las propias colectivas, sindicatos y asocia-
ciones civiles dedicadas a la defensa de los de-
rechos laborales de las trabajadoras del hogar 
indígenas como el CEDACH, puedan incorporar 
en el corto y largo plazo, un enfoque feminis-
ta antirracista y decolonial que les permita visi-
bilizar y denunciar las violencias racistas y las 
dominaciones de herencia colonial que todavía 
estructuran este tipo de trabajo, de tal forma 
que sus reivindicaciones no se restrinjan sola-
mente al mejoramiento de sus condiciones labo-
rales, sino al desmonte definitivo de las formas 
de trato inferiorizantes que están basadas en su 
condición racializada y sexuada, y que es lo que 
justifica su apropiabilidad y su colonización sub-
jetiva, con el fin de revelar que son trabajadoras 
que merecen tratos dignificantes como las suje-
tas indígenas que son.
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